
  

AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RÍO
(Registro de Entidades Locales nº 01140497) (CÓRDOBA)

Negociado: Secretaría General

DOÑA MARÍA AUXILIADORA COPÉ ORTIZ,  SECRETARIA GENERAL DEL ILTRE.
AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RÍO (CÓRDOBA)

CERTIFICA: Que en la sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno celebrada el día 26 de
enero de 2023 figura, entre otros, el siguiente punto del Orden del Día:

TERCERO.- INFORME DE INTERVENCIÓN CORRESPONDIENTE AL 4º TRIMESTRE
DE 2022 DE INTERVENCIÓN EXIGIDO EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 10 DE LA
LEY 25/2013 DE 27 DE DICIEMBRE DE IMPULSO DE LA FACTURA ELECTRÓNICA Y
CREACIÓN DEL REGISTRO CONTABLE DE FACTURAS EN EL SECTOR PÚBLICO
DEL AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RÍO Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS.

El Sr. Interventor da cuenta del informe que a continuación se transcribe:

Primero.- El presente informe se elabora en cumplimiento del artículo 10 de la Ley 25/2013
de 27 de diciembre de impulso de la factura electrónica y creación del  Registro Contable de
Facturas en el Sector Público con efectos de vigencia del 18 de enero de 2014 dice:

“Los órganos o unidades administrativas que tengan atribuida la función de contabilidad en
las Administraciones Públicas:
…...

2-  Elaborarán un informe trimestral  con la  relación de las facturas con respecto a los
cuales hayan transcurrido más de tres meses desde que fueron anotadas y no se haya efectuado
el reconocimiento de la obligación por los órganos competentes. Este informe será remitido dentro
de los quince días siguientes a cada trimestre natural del año al órgano de control interno”

Segundo.-   La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que
se transponen  al  ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo y  del
Consejo  2014/23/UE  y  2014/24/UE,  de  26  de  febrero  de  2014 apartado  4  del  artículo  198
establece:

“4. La Administración tendrá la obligación de abonar el precio dentro de los treinta días siguientes
a la fecha de aprobación de las certificaciones de obra o de los documentos que acrediten la
conformidad con lo dispuesto en el contrato de los bienes entregados o servicios prestados, sin
perjuicio de lo establecido en el apartado 4 del artículo 210, y si se demorase, deberá abonar al
contratista, a partir del cumplimiento de dicho plazo de treinta días los intereses de demora y la
indemnización por los costes de cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004,  de 29 de
diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones
comerciales. Para que haya lugar al inicio del cómputo de plazo para el devengo de intereses, el
contratista  deberá  haber  cumplido  la  obligación  de  presentar  la  factura  ante  el  registro
administrativo correspondiente en los términos establecidos en la normativa vigente sobre factura
electrónica, en tiempo y forma, en el plazo de treinta días desde la fecha de entrega efectiva de
las mercancías o la prestación del servicio.

Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 4 del artículo 210 y en el apartado 1 del artículo 243,
la Administración deberá aprobar las certificaciones de obra o los documentos que acrediten la
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conformidad con lo dispuesto en el contrato de los bienes entregados o servicios prestados dentro
de los treinta días siguientes a la entrega efectiva de los bienes o prestación del servicio.

En todo caso, si el contratista incumpliera el plazo de treinta días para presentar la factura ante el
registro administrativo correspondiente en los términos establecidos en la normativa vigente sobre
factura electrónica, el devengo de intereses no se iniciará hasta transcurridos treinta días desde la
fecha de la  correcta  presentación  de  la  factura,  sin  que  la  Administración  haya  aprobado la
conformidad, si procede, y efectuado el correspondiente abono”.

Por su parte el artículo 4 de la Ley 15/2010 de 5 de julio obliga a los Tesoreros o, en su
defecto, Interventores de las Corporaciones locales a elaborar trimestralmente un informe sobre el
cumplimiento  de los  plazos previstos  en esta  Ley para  el  pago  de  las  obligaciones de  cada
Entidad  local,  que  incluirá  necesariamente  el  número  y  cuantía  global  de  las  obligaciones
pendientes en las que se esté incumpliendo el plazo. Sin perjuicio de su posible presentación y
debate en el Pleno de la Corporación local, dicho informe deberá remitirse, en todo caso, a los
órganos competentes de la Comunidades Autónoma que tengan atribuida la tutela financiera de
las  Entidades  locales.  Tales  órganos  podrán  igualmente  requerir  la  remisión  de  los  citados
informes. La información así obtenida podrá ser utilizada por las Administraciones receptoras para
la elaboración de un informe periódico y de carácter público sobre el cumplimiento de los plazos
para el pago por parte de las Administraciones Públicas.

 En la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, modificada por la Orden HAP/2082/2014, de
7 de noviembre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas
en  la  Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad  Presupuestaria  y  Sostenibilidad
Financiera en su artículo 16. Obligaciones trimestrales de suministro de información. Antes del
último día del mes siguiente a la finalización de cada trimestre del año se remitirá la siguiente
información:

“..6.El informe trimestral, regulado en el artículo 4 de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación
de la  Ley 3/2004,  de 29 de diciembre,  por  la  que se establecen medidas de lucha contra la
morosidad en las operaciones comerciales, en la que se incluirá, al menos, de acuerdo con la
metodología  establecida  para  el  cálculo  el  periodo  medio  de  pago  a  proveedores  de  las
Administraciones  Públicas,  el  detalle  del  periodo  medio  de  pago  global  a  proveedores  y  del
periodo  medio  de  pago  mensual  y  acumulado  a  proveedores,  así  como de  las  operaciones
pagadas y pendientes de pago de cada entidad y del conjunto de la Corporación Local. “

Tercero.- En virtud de lo anteriormente indicado, al día 31 de diciembre de 2022,   existían
en Intervención con respecto a las cuales han transcurrido más de tres meses desde su anotación
en el Registro de Facturas y no se ha tramitado el correspondiente expediente de reconocimiento
de la obligación las siguientes facturas:

Entidad
n.º

facturas

Período medio de
operaciones

pendientes de
reconocimiento

Total facturas

Ayuntamiento de Palma del Río 0 0 0,00 €

Patronato Municipal de Cultura 0 0 0,00 €

Patronato Deportivo Municipal 0 0 0,00 €

Instituto Municipal de Bienestar Social 0 0 0,00 €
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Los reunidos quedan así por informados.

Y  para  que  así  conste,  expido  la  presente  certificación,  con  la  salvedad  que
determina el artículo 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales, de orden y con el visto bueno del Tercer Teniente de
Alcalde, por delegación de la Sra. Alcaldesa-Presidenta.
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